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Bogotá D.C., martes, 02 de julio de 2024    

   *20244380790841* 
        Al responder cite este Nro. 

SCCI                                         20244380790841 
 

 

Doctor  

José Roberto Acosta Ramos 

Jose.acosta@minhacienda.gov.co  

Director General de Crédito Público y del Tesoro Nacional 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público  

Carrera 8 No. 6C- 38 Código Postal 111711 

Bogotá D.C   
  

Asunto: Concepto favorable de COTECMAR. 

  

Respetado director 

 

La Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval 

y Fluvial –COTECMAR solicitó a este Departamento mediante comunicación No. 
20246630329812, concepto favorable para llevar a cabo una operación de 

crédito público interno por COP 23.435.048.870 pesos para financiar los 
siguientes proyectos: Desarrollo de las capacidades de producción e 
incrementar su nivel de desarrollo tecnológico para la construcción de 

buques de muy alto estándar, en Colombia. 
 

Al respecto y luego de analizada la información remitida por la Corporación, nos 
permitimos manifestar lo siguiente: 
 

Autorizaciones internas COTECMAR 
 

El Secretario del Consejo Directivo de la Corporación de Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo de la Industria Naval, Marítima y Fluvial - COTECMAR-, con 
NIT806.008.873-3 Certifica que:  “En sesión ordinaria presencial realizada el 

pasado 30 de noviembre de 2023 en la ciudad de Bogotá, documentada 
mediante Acta N°104-COTECMAR-2023, en el numeral 9 de la agenda de la 

sesión, el Honorable Consejo Directivo autorizó al Presidente de COTECMAR y/o 
a sus delegados para, de acuerdo con el Decreto 1068/2015, inicie las gestiones 
ante el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y 
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Crédito Público para la contratación de empréstitos relacionadas con operaciones 
de crédito público a largo plazo hasta por la suma de $23.435.048.870 COP, y 

suscribir los documentos a que haya lugar, con miras al Desarrollo de 
Capacidades de COTECMAR en el marco de la Política nacional de 
Reindustrialización para la Defensa y la Vida”. 

 
Concepto técnico 

 
La Subdirección de Seguridad y Defensa del DNP emitió el pasado 5 de Junio su 
concepto técnico en los siguientes términos: 

 
Inicialmente, se precisa que el proyecto representa una oportunidad estratégica 

para el desarrollo de la industria astillera del país en materia de desarrollo 
tecnológico para el sector, el cual contribuirá de manera específica con el Plan 

Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida", 
impulsando la transformación productiva de la industria naval, marítima y fluvial 
en Colombia. Así mismo, el proyecto contribuye con el fortalecimiento de la 

capacidad de defensa y seguridad marítima del país, el desarrollo y el 
mejoramiento de la calidad de vida de todas las regiones, así como con la 

generación de empleo en comunidades locales. 
 
Para los efectos de la emisión del concepto, se tomó como base la 

documentación soporte recibida para realizar el respectivo análisis técnico por 
parte de la Subdirección de Seguridad y Defensa (SSD) de la Dirección de 

Justicia, Seguridad y Defensa (DJSD) del DNP, asumiendo la validez de las 
estimaciones financieras, de los soportes técnicos y operacionales suministrados 
y valorados por la Corporación. Cabe aclarar, que las proyecciones usadas para 

realizar los análisis que hacen parte de la estructuración del proyecto son 
elaboradas por COTECMAR con base en un conjunto de supuestos definidos por 

esa misma entidad, de las cuales esta Subdirección presume su validez general. 
 
Justificación técnica  

 
Se llevó a cabo por parte de la Corporación la estructuración del proyecto bajo 

los estándares de la Metodología General Ajustada (MGA). Se resalta como 
problema central: “Rezago tecnológico de COTECMAR para realizar procesos 
productivos de mantenimiento, reparación y construcción de embarcaciones”.  

 
 Dentro de las causas de este rezago la Corporación señala (…) 

“Obsolescencia Tecnológica”: Principalmente por una infraestructura 
tecnológica existente desactualizada frente a los medios tecnológicos 
actuales del mercado internacional, afectando la productividad y la 

eficiencia en el mantenimiento, reparación y construcción de 
embarcaciones.  
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 Otra de las causas directas, corresponde a (…) “Ineficiente 
aprovechamiento e integración entre los espacios disponibles 

alrededor de las líneas de producción que por obsolescencia 
tecnológica pueden ser optimizados”. En la medida que no se cuente 
con la actualización y optimización de los espacios disponibles, conlleva 

a limitar la capacidad de implementar tecnologías modernas y eficientes 
en el proceso de producción de embarcaciones.  

 
En concordancia con la problemática identificada el proyecto plantea como 
objetivo general; “Disminuir el rezago tecnológico de COTECMAR, con el fin de 

mejorar los procesos productivos de construcción, mantenimiento y reparación 
de las embarcaciones”. Para su efectivo cumplimiento se propone los siguientes 

objetivos específicos:  
 

 Disminuir la obsolescencia tecnológica: La Corporación busca 
incrementar el índice de Nivel Tecnológico a un 3.46, al final del proyecto.  

 Modernizar los espacios disponibles alrededor de las líneas de 

producción: Se busca incrementar en 5000 metros cuadrados el área 
productiva de la Planta Mamonal.  

 
Para alcanzar los objetivos se proyectan desarrollar los siguientes productos:  
 

 Extensión y cerramiento del Hangar (LP2): Ejecución de las obras de 
construcción conforme al diseño aprobado, incluyendo la preparación del 

terreno, cimentación, estructura metálica o de concreto, techado, y 
acabados.  

 Adquisición de equipos: Adquisición e instalación de la infraestructura 

necesaria para el funcionamiento del hangar, como sistemas de 
iluminación, ventilación, redes eléctricas, de comunicaciones y seguridad  

 Adecuaciones LP 1- máquina de corte y sistemas complementarios: 
Adquisición e instalación de equipos y maquinaria especializada para la 
línea de producción automatizada, incluyendo robots industriales, 

sistemas de transporte, máquinas de ensamblaje, entre otros.  
 LP 3 línea de paneles, planos y previas: Configuración y ajuste de los 

equipos para asegurar su correcto funcionamiento, realización de 
pruebas de rendimiento y productividad, y capacitación del personal en 
el manejo y operación de la línea automatizada.  

 Construcción Taller HVAC Mejora de la Capacidad de Producción: 
Actualización de los equipos y procesos en el hangar de armado de 

bloques (LP2) para aumentar su capacidad de producción, incluyendo la 
adquisición de maquinaria más eficiente, la optimización de los flujos de 
trabajo, y la implementación de prácticas de lean manufacturing.  

 



 

Dirección: Calle 26 # 13 – 19 Bogotá, D.C., Colombia      www.dnp.gov.co 

Conmutador: 601 3815000       Página 4 de 

22Línea gratuita: PBX 381 5000       

Adicionalmente, se debe tener en cuenta en el análisis técnico el aporte que la 
Corporación entrega a la seguridad y defensa del país, así:  

 
 Con COTECMAR, Colombia cuenta actualmente con la capacidad y 

autonomía para realizar mantenimiento, construcción y reparación de las 

Unidades a flote de la Armada Nacional de Colombia, institución que 
cumple la misión constitucional de salvaguardar la soberanía del país y 

proteger el patrimonio marítimo de los colombianos a través de sus 
buques. Al disminuir el rezago tecnológico de la Corporación, se contará 
con la independencia necesaria para responder a los requerimientos de 

la Armada Nacional frente a las unidades estratégicas como la Plataforma 
Estratégica de Superficie (PES), determinantes para la defensa de la 

soberanía nacional y los intereses marítimos de los colombianos.  
 

 
Justificación Económica y Financiera 
 

Para la ejecución del presente proyecto se tiene previsto llevar a cabo una 
inversión aproximada de $ 61.232 millones de pesos COP, de los cuales 

COTECMAR financia con sus recursos propios cerca de $ 8.000 mil millones COP 
y $ 30.000 mil millones de pesos COP se obtendrán a través de aportes del 
Ministerio de Defensa Nacional (MDN) para la adquisición de equipos, 

distribuidos para los años 2024, 2025 y 2026. El valor restante aproximado de 
$ 23.435 mil millones de pesos se sufragarían con fuentes de financiación 

adicionales, dentro de las cuales podrían estar las diversas líneas de crédito a 
largo plazo que ofrecen las entidades bancarias. 
De igual manera, para la realización de las simulaciones, la evaluación 

económica y financiera del proyecto, se evidencia principalmente los siguientes 
aspectos: 

 Dentro del modelo se considera que los excedentes contables son la 
primera fuente de financiación para la Corporación. Adicionalmente, se 
acude ocasionalmente al flujo de caja como fuente secundaria de 

financiación, sin afectar la sostenibilidad corporativa, en cada vigencia. 
 La tasa definida por COTECMAR para descontar los Flujos de Caja, y 

calcular el VPN del Inversionista es la Tasa Interna de Oportunidad (TIO) 
del 12%, la cual corresponde a la tasa esperada para rentabilidad de las 
inversiones en el portafolio donde se manejan los excedentes de liquidez 

de la Corporación, teniendo en cuenta que es superior a la que en 
promedio se está generando en las inversiones de la entidad. 

 Los indicadores del proyecto son favorables, con una Tasa Interna de 
Retorno (TIR) equivalente al 26,18%; lo que se traduce como indicador 
favorable de medición de conveniencia financiera para este proyecto. 

 VPN del inversionista: Al tomar los ingresos obtenidos a valor presente, 
y descontarles los egresos valorados a precios de hoy, se proyecta una 
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diferencia a favor en VPN, durante su ejecución retornará un valor 
presente positivo de $ 41.406 millones de pesos. Dado que el mismo es 

positivo, se puede concluir la viabilidad del escenario seleccionado. Es 
decir, que el valor acumulado de los ingresos netos esperados, cubren en 
1,89 veces el valor acumulado de los valores presentes de los egresos 

netos esperados. 
 Los ingresos incluidos en el modelo corresponden a las ventas 

operacionales proyectadas a 14 años considerando las expectativas de 
proyectos de ventas de las líneas de negocios de mantenimiento, 
reparación y construcciones navales, marítimas y fluviales, según plan de 

negocios de la Corporación. Para el caso de los costos directos de 
producción, se asociaron a cada tipo de proyecto según el margen de 

contribución estimado para cada uno de ellos. 
 El 80% de los excedentes netos contables de la vigencia corriente se 

reinvierten 60% en activos fijos y 40% en actividades meritorias 
definidas en el Plan de Desarrollo Tecnológico y de Innovación – PDTI de 
la Corporación, y se pagan en la siguiente vigencia. 

 Por otro lado, al analizar el modelo financiero de la evaluación del 
proyecto arroja como resultado que las inversiones se recuperan en 5,5 

años. 
 El proyecto permitirá contar con mayores ingresos que, a su vez, 

obtendrían mayores excedentes que permitirán reinvertirse en el Plan de 

Desarrollo Tecnológico y de Innovación – PDTI, que puedan llevar a 
construir, atender o diseñar buques o artefactos de mayor capacidad. 

 Al comparar el valor presente neto de COP 41.406 millones con el valor 
total de la inversión requerida (COP $61.232 millones), se infiere que la 
rentabilidad total para el período de análisis del 68%, indica que la 

inversión por COP $ 61.232 millones arrojaría un beneficio financiero neto 
del 68%. 

 En COTECMAR una gran parte de los ingresos operacionales (entre un 
70% u 80%) son generados por los clientes institucionales como la 
Armada Nacional de Colombia, Ministerio de Defensa, Ministerio del 

Interior, DIMAR, entre otros. Estos ingresos corresponden a servicios de 
mantenimiento, reparación y construcción de buques. A su vez, la línea 

de construcciones navales es la que mayor participación representa por 
ser de gran valor monetario y largo plazo. 

 Ahora bien, el alto crecimiento previsto a partir del año 2025, inclusive 

desde el año 2024, comparado con el 2023; obedece principalmente a 
las actividades relacionadas con lo estipulado en el CONPES 4078 Etapa 

A de la Fase I del Programa Sistema Integral de Defensa Nacional 
(SIDEN), que se compone de 4 proyectos de construcción para la Armada 
Nacional: “Construcción de 1 patrullera oceánica colombiana (POC)”; “1 

Buque de apoyo logístico (BAL)”; “1 plataforma estratégica de superficie 
(PES)” y “1 sistema de protección (SP)”. Estos proyectos los construirá 



 

Dirección: Calle 26 # 13 – 19 Bogotá, D.C., Colombia      www.dnp.gov.co 

Conmutador: 601 3815000       Página 6 de 

22Línea gratuita: PBX 381 5000       

COTECMAR a lo largo de 10 años, negocio que ya figura formalizado entre 
la Armada Nacional de Colombia y la Corporación mediante un contrato 

de venta firmado en noviembre de 2022 por un valor de COP $ 2,2 
billones. 

 Por lo anterior, con la ejecución de estos proyectos se tiene certidumbre 

de una gran parte del presupuesto de ingresos operacionales, costos de 
producción, pronóstico de inventarios, proyección de cuentas por cobrar 

y cuentas por pagar. 
 Adicionalmente, se destaca que la implementación de las nuevas 

capacidades productivas le permitirá a COTECMAR actualizar y mejorar 

su aparato de fabricación para poder atender y construir embarcaciones 
de mayor tamaño y complejidad que redunden en la generación de mayor 

valor económico agregado. Como lo es, por ejemplo, la construcción de 
la PES. 

 De manera complementaria, la Corporación proyecta otros ingresos 
operacionales a partir de sus expectativas de potenciales negocios, 
basados en sus históricos de ventas y en las estimaciones de su plan de 

negocios. 
 De otro lado, el proyecto contempla $ 30.000 millones para la adquisición 

de equipos que serán financiados con aportes del MDN, de los cuales $ 
10.000 millones son asignados a través de la ARC entre las vigencias 
2024 y 2025; pero para el caso de los $ 20.000 millones restantes aún 

no se tiene certeza de su asignación. Por lo tanto, y según información 
de la Corporación y como medida de mitigación del riesgo en el caso que 

no se cuente con los apoyos por parte del MDN de los $ 20.000 millones, 
éstos serán sufragados con CAPEX de COTECMAR, incluyendo estas 
necesidades de inversión en activos fijos según lo permiten los saldos 

anuales superavitarios que se proyectan en el flujo de efectivo método 
directo. 

 
Enfoque social: 
 

Se evalúan aquellas variables que permitirán dinamizar la economía en términos 
de producción, desarrollo y empleo, siendo una iniciativa impulsadora de otros 

sectores. 
 
 

 La Corporación genera efectos multiplicadores superiores a los generados 
por otras actividades productivas al ser una industria de síntesis que 

genera encadenamientos productivos con otros sectores, un ejemplo de 
su impacto en la economía nacional es que por cada peso producido por 
COTECMAR se generan 1.52 pesos, y por cada empleo directo generado 

se crean 3 empleos indirectos en el país. 
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 El desarrollo de la industria astillera permite la generación de mano de 
obra local calificada y tecnificada, así como la transferencia de 

conocimiento ToK y transferencia de tecnología ToT. 
 

Así las cosas y de acuerdo con la información presentada por COTECMAR, desde 

la SSD se emite concepto técnico favorable a la presente solicitud, toda 
vez que de acuerdo con las apuestas del Plan Nacional de Desarrollo y la 
justificación presentada, el proyecto permitirá incrementar el nivel de desarrollo 

tecnológico para la construcción de buques de muy alto estándar en Colombia, 
en el marco de la Política de Reindustrialización y en aras de aportar a una 

economía basada en el conocimiento, diversificada, en la cual se desarrollan 
productos y servicios de un alto valor agregado. 

 
Concepto de capacidad de endeudamiento 
 

A continuación, se presenta el análisis de la situación financiera de La 
Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval y 

Fluvial –COTECMAR, elaborado por la Subdirección de Crédito y Cooperación 
Internacional del DNP, para determinar si la entidad cuenta con la capacidad 
financiera para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de las operaciones 

de crédito solicitadas, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Decreto 
1068 de 2015 y 1575 de 2022. 

 
Las fuentes de información suministradas por COTECMAR, para el desarrollo del 
presente análisis fueron: 

 
1. Estados financieros certificados y auditados de los últimos 3 años (2021 

a 2023) con fecha de cierre diciembre de 2023 y al corte parcial de 

marzo 2024. 

2. Proyecciones de los estados financieros por el periodo de vida del crédito 

(2024 – 2036) y los respectivos supuestos que soportan las 

proyecciones realizadas. 

 

Estructura financiera 

 

COTECMAR mantiene una tendencia estable respecto a la relación activo, pasivo 

patrimonio mostrando la misma participación para cada uno de los rubros en las 

vigencias analizadas, como se evidencia en la gráfica No. 1, de acuerdo con las 

cifras reflejadas en los estados financieros fiscales 2021, 2022 y 2023. Para el 

cierre 2023, registró activos totales por COP 509 mil millones. Pasivos por COP 

265 mil millones y un Patrimonio de COP 244 mil millones. Al corte parcial de 

marzo del 2024 la Corporación presenta cifras positivas en cada uno de los 
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rubros mencionados anteriormente con valores de COP 520.556 millones, COP 

269.323 millones y COP 252.234 millones respectivamente. Teniendo un 

crecimiento con respecto al mismo corte del año anterior del 7,88% para el 

activo, 13,69% para el pasivo y 2,27% para el patrimonio.    

 
Grafica No. 1: Activo, Pasivo y Patrimonio 

 

 
Fuente: COTECMAR – Cálculos SCCI (Cifras en millones de pesos colombianos) 

 

Activo 

 

Para la vigencia 2023 los activos totales de COTECMAR se ubicaron en COP 509 

mil millones con un incremento del 45,47% con respecto a la vigencia 2022 

como consecuencia del incremento en el total de sus activos corrientes, este 

rubro tuvo una participación del 67,5% sobre el total de sus activos totales, 

soportando su estructura financiera en los activos de corto plazo, representados 

principalmente por Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 

corrientes, mientras los activos no corrientes tuvieron una participación del 

32,5%, representados principalmente por Propiedad planta y equipo.   

   

Dentro del activo corriente, la cuenta con mayor participación (51,7%) fue 

“Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar corrientes” con un 

valor total de COP 177.550 millones. Es de resaltar que la cartera  de COTECMAR 

está compuesta principalmente por:  Cuentas por cobrar a compañías 

vinculadas, conformado por las cuentas por cobrar por transferencias por ventas 

a compañías vinculadas en la que se encuentran entidades con influencia 

significativa sobre la Corporación como lo es la Armada Nacional – MDN con 
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ventas en el 2023 de COP 315.202 millones y dejando a la Corporación una 

cuenta por cobrar de 70.220 millones y por otro lado las Entidades con 

controladores comunes como lo es la Escuela Naval de Cadetes, DIMAR, Bases 

Navales, El Ministerio del Interior y otras con ventas en 2023 de COP 29.959  

millones y con un saldo en cuentas por cobrar de COP 17.118 millones. Este 

rubro tuvo un incremento del 201% con respecto al año anterior el cual cerró en 

COP58.820 millones. El aumento de estos rubros con respecto al 2022 se debe 

principalmente a desarrollo del programa de venta denominado SIDEN (Sistema 

de Defensa) que consta de 4 proyectos de venta a la Armada de la República de 

Colombia (ARC) con un contrato firmado en noviembre de 2022 por un valor de 

COP 2.2 billones.   

 

Por otro lado, la segunda cuenta más representativa dentro del activo corriente 

de la Corporación es Efectivo y equivalente de efectivo la cual cerro en COP 

144.895 millones en el 2023 representando el 42,2% de los activos corrientes 

con una proyección promedio anual de 12,94% a 2036 y un promedio histórico 

de COP 116.547 millones (2021 -2023). El incremento (29,3%) respecto al 2022 

en esta cuenta corresponde principalmente a los traslados de las cuentas 

bancarias hacia portafolios de inversión como una estrategia financiera para 

aprovechar el aumento en las tasas de interés ofrecidas por el mercado de renta 

fija, pasando de tener un saldo a 2022 de COP 36.643 millones en el rubro 

Inversiones de administración de liquidez (fondos) a COP 110.969 millones a 

cierre de 2023. Por política financiera la corporación invierte sus excedentes de 

liquidez en alternativas financieras con un perfil conservador, invirtiendo los 

recursos en instrumentos financieros como Fondos de inversión colectiva con 

disponibilidad inmediata en entidades financieras con calificación AA y AAA 

presentando una rentabilidad del 18,75% a cierre del 2023. Según lo expuesto 

anteriormente, evidenciamos un cambio en la cuenta Bancos de la Corporación, 

pasando de cerrar en el 2022 en COP 65.991 millones a COP 17.029 millones en 

2023.  

 

Es de resaltar que las inversiones temporales de COTECMAR están clasificadas1 

así: 

 

- A valor razonable con cambios en resultados, que corresponden a las 

que se posee como negociables. 

                                                           
1 Información COTECMAR notas contables estados financieros 2023 N° de rad 20246630329812 del 29 de 

febrero 2024 
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- Al costo amortizado, que son las que tienen un vencimiento fijo y se 
poseen por parte de la corporación hasta el vencimiento; es decir, no se 

negocian antes del vencimiento. 
 
COTECMAR realiza inversiones de forma temporal, con el exceso de flujo de 

efectivo, con el fin de obtener rentabilidad por fluctuaciones de los precios de 
estas, se consideran “efectivo y equivalente de efectivo”, siempre y cuando no 

tenga un riesgo significativo en cuanto a la fluctuación de su valor y un período 
de maduración no superior a 90 días2. 
 

En cuanto a los Activos no corrientes, cerraron en el 2023 en COP 165.648 

millones, siendo Propiedad planta y equipo la cuenta que representa casi 100% 

de este rubro, esta cuenta mantiene un crecimiento promedio de 4,11% en el 

período (2021-2023), por otro lado, la entidad presenta un perfil conservador 

en las proyecciones presentadas para este rubro, demostrando un crecimiento 

promedio proyectado anual de 1,60% (2024-2036), ubicándose en COP 190.560 

millones para el 2036 siendo el rubro edificios y maquinaria los principales 

causantes de dicho crecimiento en donde también se verá reflejada la 

construcción de los edificios y maquinaria adquirida para el proyecto de 

desarrollo de las capacidades de producción e incremento de desarrollo 

tecnológico para la construcción de buques de muy alto estándar, asociado a 

este concepto. La segunda cuenta que compone los activos no corrientes de la 

entidad son los activos intangibles netos, los cuales cerraron a 2023 con un valor 

de COP 6.084 millones. Ésta cuenta incluye los derechos representados en 

diseños industriales, licencias, sistema de información ERT, estudios y proyectos 

de los cuales se espera recibir beneficios económicos futuros gracias al desarrollo 

propio de la corporación.  

 

Dentro del rubro propiedad planta y equipo, el 87% de sus activos fijos están 

concentrados en terrenos, edificaciones, equipos, maquinaria, flota y equipos de 

trasporte. Sin embargo, al revisar la información presentada por la entidad 

evidenciamos una reducción promedio del -3,97% en el rubro Propiedad planta 

y equipo para los años (2029-2035), justificado por: a) proyección constante en 

la mayoría de sus cuentas y un crecimiento promedio anual del 1.08% de la 

subcuenta Maquinaria, b) Disminución en sus cuentas “otras propiedades, planta 

y equipo” del -1,40% en promedio, cuenta que no es tan significante dentro del 

rubro grueso (3% en promedio) pero, al ser una de las únicas cuentas con 

cambios dentro de la estructura causa cambios en el cálculo total y c) El aumento 

                                                           
2 Información COTECMAR notas contables estados financieros 2023 N° de rad 20246630329812 del 29 de 

febrero 2024 
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en la depreciación acumulada y el deterioro de valor con un promedio anual del 

7,36% y 2,69% respectivamente para el período mencionado anteriormente. No 

obstante, lo anterior, la corporación se mantiene constante en sus proyecciones 

sin afectar su funcionamiento e indicadores.  

 

Pasivos 

 

La Corporación registró unos pasivos totales de COP 265.358 millones a cierre 

del 2023 teniendo un aumento del 148,53% respecto al año inmediatamente 

anterior. Para los períodos proyectados a partir del 2025 se espera mantener un 

comportamiento con tendencia a la baja gracias a la amortización del empréstito 

que se espera adquirir y la entrega de proyectos de los cuales se reciben ingresos 

por anticipado. Los pasivos corrientes representan, en el período histórico, el 

100% de los pasivos de la corporación y corresponden principalmente a las 

siguientes cuentas: i) Ingresos Recibidos por Anticipado, ii) Proveedores y iii) 

Pasivos estimados y provisiones.   

 

La cuenta Ingresos recibidos por anticipado, cerró en el 2023 en COP 225.855 

millones teniendo un crecimiento exponencial del 264,08% con respecto al año 

anterior, este crecimiento se debe a que en la medida que avanza el proceso 

constructivo de buques se van generando facturas parciales, según las 

condiciones contractuales pactadas con los clientes. Las facturas iniciales 

amortizan los anticipos recibidos por ventas generando el aumento o la 

disminución de saldos en la cuenta. A diciembre 2022 la Corporación cerró en 

COP 62.034 millones, el incremento 2023 se debe a dos aspectos; 1. Ejecución 

de los proyectos de construcción de los contratos No. 005 ARC-JOLAN y FNTC-

613-2023, firmados con la Armada Nacional de Colombia saldo que corresponde 

a recursos recibidos principalmente en el marco del programa Plataforma 

Estratégica de Superficie PES y 2. A los recursos recibidos en el marco de 

convenios y cofinanciación de proyectos de investigación con el Ministerio de 

Ciencia Tecnología e Innovación en los que COTECMAR actúa como 

administrador durante la ejecución de cada proyecto por lo que este actúa como 

fondo y no genera ingresos ordinarios. Cabe aclarar que los saldos pendientes 

por ejecutar de los contratos globales con el Ministerio de Defensa y la Armada 

se desarrollarán con vigencias futuras y rondan por los COP 2.27 billones los 

cuales incluyen la ejecución de varios proyectos de importancia estratégica.   

 

Los proveedores cerraron para el 2023 con COP 18.422 millones teniendo una 

reducción del 46,6% con respecto al año inmediatamente anterior, esto debido 

en términos generales a la disminución en la compra de paquetes de materiales 
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por la terminación de la fase constructiva del proyecto del buque de 

Investigación Científico Marinas, lo que redunda en cancelación de compromisos 

con proveedores, lo anterior es una situación específica en ocasión al avance de 

los proyectos para el cierre del año. Para la proyección 2024-2036 presenta una 

situación un poco diferente a la tendencia de los años previos en términos de 

saldos de proveedores (COP 177.131 millones en promedio). Esto obedece 

principalmente a la previsión de proyectos de gran envergadura, valores altos 

en ventas, volúmenes más altos en producción y la aplicación de pago aplicadas. 

En las que para las proyecciones se incluyó el contrato 0005-ARC-JOLAN con la 

Armada Nacional el cual contiene la construcción de 4 proyectos y por otro lado 

los contratos firmados anualmente con la DIMAR para el mantenimiento y 

reparación de las unidades a flote de las instituciones. Es importante mencionar, 

la rotación de proveedores COTECMAR maneja en promedio para los años 

fiscales de 56 días, para los años proyectados se espera que sea de 133 días, 

adicionalmente la rotación de cartera de cuentas por cobrar para los años 

proyectados es de 12 días lo que supone que la corporación tiene buena liquidez.  

 

En cuanto a la política de rotación de cartera y las medidas que toma la entidad 

para contrarrestar la presión que genera en el flujo de caja el pago de 

proveedores a un plazo menor al de recuperación de cartera, la Corporación 

ofrece formas de pago a clientes particulares (nacionales y del extranjero) 50% 

al inicio de los trabajos y 50% antes del zarpe del barco, es decir, el pago es de 

contado. Para clientes como la Armada Nacional el período de recaudo promedia 

entre 45 y 90 días. Esta situación se refleja y sustenta más aún al ver que en 

los estados financieros no figuran obligaciones financieras por créditos de 

tesorería.  

 

Los pasivos estimados y provisiones cerraron en el 2022 en COP 9.317 millones 

teniendo una reducción del 15,5% con respecto al año anterior. El saldo de los 

Pasivos Estimados y Provisiones está compuesto en gran proporción por las 

provisiones para contingencias, para eventuales reclamos de garantías por parte 

de los clientes de la Corporación. Estas garantías se otorgan a los clientes por 

período de un año contado a partir de la fecha de entrega efectiva del bien o 

servicio prestado. Para cierre diciembre 2023, la cuenta presentó un incremento 

del 11,7% correspondientes a COP 10.409 millones, este comportamiento en los 

Pasivos Estimados y Provisiones se calculan con base en la relación directa que 

estos conservan con los ingresos operacionales. La variación que se evidencia 

para el año 2023 se debe en gran medida al reconocimiento de las provisiones 

por garantías de los proyectos de ventas. 
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Por otra parte, la corporación cierra el 2023 sin obligaciones financieras de corto 

y largo plazo, para el período proyectado se espera a partir del 2024 cerrar en 

COP 23.435 millones, correspondiente a las proyecciones de las obligaciones 

financieras ocasionadas por el financiamiento del proyecto “Desarrollo de las 

capacidades de producción e incrementar su nivel de desarrollo tecnológico para 

la construcción de buques de muy alto estándar, en Colombia”. Las cifras 

registradas en el rubro del pasivo corriente (Obligaciones Financieras Corrientes) 

a partir del 2026, corresponde a la reclasificación anual del largo plazo hacia el 

corto plazo de la obligación total. 

 

Grafica No. 2: Razón corriente 

 
Fuente: COTECMAR – Cálculos SCCI 

 

De acuerdo con la gráfica No. 2: Razón corriente, podemos determinar si la 

empresa puede cumplir con sus obligaciones financieras en el corto plazo, de 

acuerdo con la gráfica, el nivel de pasivos corrientes nunca supera los activos 

corrientes, teniendo un buen nivel de liquidez para responder a sus obligaciones 

en el corto plazo. La fuerte variación presentada del 2022 al 2023 y años 

posteriores obedece al aumento en los rubros mencionados y explicados 

anteriormente (Ingresos recibidos por anticipado y Proveedores) debido a la 

naturaleza contable de la corporación. No obstante, podemos evidenciar que 

para el período proyectado 2024 – 2036 el indicador arroja un promedio anual 

de 1.31 veces siendo que en ninguno de los años el indicador estaría por debajo 

de 1, lo que nos demuestra que la corporación cuenta con el disponible necesario 

para cubrir sus obligaciones financieras en el corto plazo, teniendo efectivo 

disponible para gastos y amortizaciones de capital y pago de intereses.  
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Grafica No.3: Nivel de endeudamiento. 

 
Fuente: COTECMAR – Cálculos SCCI 

 

De acuerdo con el nivel de endeudamiento evidenciado en la gráfica anterior, 
COTECMAR cuenta con un nivel de endeudamiento del 52,1% para diciembre de 
2023, planeando llevar esta ratio a un nivel promedio proyectado de 61,7% 

durante el período 2024-2036 manteniendo un nivel de apalancamiento estable 
y sostenible a largo plazo, al corte diciembre 2027 dicho nivel se espera que sea 

del 78,4% que es el nivel máximo de endeudamiento previsto, para continuar 
con un período decreciente hasta 2035 donde se espera que el indicador 
descienda a 47,9% y de esta manera culminar con la amortización de la deuda 

financiera en mención. Adicionalmente, la adquisición del crédito objeto de este 
análisis no impactará significativamente los niveles de endeudamiento de la 

entidad y en el escenario presentado no se contemplan futuros requerimientos 
de deuda para apalancar inversiones nuevas. Es importante recalcar que, la 
relación variable año a año de los activos, pasivos y endeudamiento es igual, 

gracias a la naturaleza contable de la empresa, la cual esta influenciada 
principalmente por la cuenta “anticipos corrientes”. 

 

Patrimonio 

 

Al cierre del 2023, COTECMAR registró un patrimonio de COP 244.003 con un 

crecimiento de 0,26% con relación al 2022 y se mantiene constante a lo largo 

del período proyectado con un incremento anual del promedio del 2,81% 

ubicándose para el 2036 en COP 344.631 millones. Siendo el Capital Fiscal su 

principal cuenta dentro de este rubro con un porcentaje de participación del 

53,1% sobre el total, seguida por la cuenta reserva legal que para el 2023 cerro 
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en COP 89.202 millones teniendo un incremento del 15,22% con respecto al año 

inmediatamente anterior, para el promedio proyectado se espera un 

comportamiento de crecimiento promedio del 3,75%. 

 

Estado de Resultados 

 

Los ingresos operacionales de la corporación se ubicaron en COP 265.169 

millones en 2023 con un decrecimiento del 11,11% respecto al 2022, 

principalmente producto de la disminución en las ventas a clientes nacionales 

por COP 39.314 millones de los que se destaca el Ministerio de Defensa Nacional 

a quien la corporación presta los servicios de mantenimiento y reparación de sus 

unidades de flote, submarinas y la construcción de buques para la defensa 

nacional; y la finalización de proyectos que venían en ejecución hasta ese 

momento por la Corporación. Para el período proyectado se espera un 

crecimiento promedio del 9,57% llegando a tener ingresos operacionales de COP 

702.015 millones en 2036 gracias a la gestión comercial de la Corporación 

correspondiente al avance de contratos con la ARC y obteniendo mayores 

contratos de mantenimiento y reparación por el orden de los COP 191.624 

millones en promedio (2024-2036), donde se destaca la participación de: 

 

 Mantenimientos y reparaciones ARC: COP 84.440 millones  

 Proyecto SIDEN: COP 234.850 millones 

 Mantenimiento y Reparaciones Extr: COP85.759 millones 

 

Los ingresos operacionales de la Corporación están compuestos por, ingresos 

por construcción (34,3%), mantenimientos y reparaciones (65,6%) siendo este 

concepto el mayor aportante de los ingresos operacionales en el 2023, es decir, 

la corporación deriva sus ingresos en el desarrollo de la actividad de construcción 

de buques, artefactos navales y el servicio de mantenimiento y reparación. Al 

ver la gráfica No.4 evidenciamos que el 2025 es un año en el que se espera un 

pico en sus ingresos, explicado por el mayor reconocimiento de ingresos 

operacionales en función de las ventas estimadas por la Corporación, esto se 

presenta así debido a dos razones, la primera, la producción y ventas son 

diferentes año a año ya que no se prevé la misma cantidad de proyectos y, por 

otro lado,  la construcción es variable debido a que hay diversos tipos de buques, 

lo cual hace que se puedan presentar diferentes fases de producción por buque 

que podrían abarcar 1 o más años para su finalización. Adicionalmente, para los 

años 2031 y 2032 se proyecta una disminución tanto de sus ingresos 

operacionales como de sus costos y gastos debido a la culminación del contrato 
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0005-ARC-JOLAN con la Armada Nacional el cual contiene la construcción de 4 

proyectos y siendo el mayor aportante para este rubro en la actualidad.  

 

De acuerdo con la información suministrada por COTECMAR algunos de los 

supuestos utilizados para los cálculos de sus proyecciones son los siguientes: 

 

 En los otros ingresos del año 2035 se incluye el valor de salvamento 

de los activos fijos asociados al proyecto de inversión. Desarrollo de 
Capacidades en las Instalaciones de COTEMAR Planta Mamonal. Este 
valor de salvamento se definió como el 30% del valor de adquisición 

de los activos fijos indexados en inflación.  

 Del total anual estimado de ingresos de efectivo se proyecta que el 

80% corresponde a pagos de saldos de facturas de ventas y el 20% a 
recaudos por anticipos recibidos.  

 Del total anual estimado de pagos a proveedores y terceros se 

proyecta que el 85% corresponde a pagos de saldos de facturas de 
compras y el 15% a pagos anticipados.3 

 

Grafica No. 4: Ingresos Vs Costos y Gastos Administrativos. 

 
Fuente: COTECMAR – Cálculos SCCI 

La Corporación presenta unos Costos por Ventas promedio para el período 

histórico de COP 229.368 millones y unos Gastos Operacionales de COP 37.144 
millones, es importante mencionar que según los lineamientos de las NIIF-NIC 
(Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera 

de las Empresas que No Cotizan en el Mercado de Valores, y que No Captan Ni 
Administran Ahorro del Público, emanado por la Contaduría General de la Nación, 

                                                           
3 Respuestas por la entidad del proyecto “Desarrollo de las capacidades de producción e incrementar su 
nivel de desarrollo tecnológico para la construcción de buques de muy alto estándar” 



 

Dirección: Calle 26 # 13 – 19 Bogotá, D.C., Colombia      www.dnp.gov.co 

Conmutador: 601 3815000       Página 17 de 

22Línea gratuita: PBX 381 5000       

páginas 7 y 13), los costos operacionales están determinados por dos conceptos 
principales; primero, los costos de construcción y segundo los costos por 

mantenimiento y reparación, estos a su vez están determinados por; materiales, 
mano de obra, servicios y costos indirectos. Causando un crecimiento 
proporcional a los ingresos operacionales para las cuentas anteriormente 

mencionadas, ubicándolas con un incremento promedio para el período 
proyectado (2024-2036) del 10,37% y 8,17% respectivamente. 

 

De acuerdo con la información suministrada por COTECMAR algunos de los 

supuestos utilizados para los cálculos de sus proyecciones son los siguientes: 

 

• En línea con la proyección de ingresos, los costos directos se proyectaron 
según las expectativas de negocios actuales para el período comprendido entre 
el año 2024 al 2036, y considerando los márgenes estimados para cada 

proyecto. 

• Para la línea de negocios de construcciones los costos de producción por 

materiales pesan el 73% de los costos de producción totales, la mano de obra 
directa el 13% y los servicios subcontratados el 14%.  

• Para la línea de negocios de mantenimiento y reparaciones, los costos de 

producción por materiales pesan el 40% de los costos de producción totales, la 
mano de obra directa el 40% y los servicios subcontratados el 20%.  

• Para el flujo de egresos de efectivo se tienen en cuenta los costos de 

producción, gastos operacionales, egresos financieros y otros egresos: Las 
compras materiales, gastos operacionales desembolsables y costos indirectos de 

fabricación se pagan en un 80% en la presente vigencia y el saldo en la siguiente.  

o Los costos de mano de obra directa se pagan 100% en la presente 
vigencia.  

o Las comisiones financieras se estiman en el primer año en COP1.260 
millones y se proyectan con un crecimiento compuesto anual del 5%.  

o Los costos financieros por intereses sobre crédito financiero provienen de 

la tabla de amortización del financiamiento proyectado para cubrir los 
COP23.435 millones asociados al presente proyecto de inversión.  

o El gravamen a los movimientos financieros se calcula como el 4x1000 de 
los costos de producción.4 

 

En la gráfica No. 4. se observa la proyección de los ingresos operacionales vs. 

Costos y gastos, reflejando la utilidad operacional que tiene COTECMAR, 

advirtiéndose el estrecho margen operacional que presentó la empresa en el 

2021; para el año 2022 la utilidad operacional cerró en COP 8.538 millones, en 

                                                           
4 Respuestas por la entidad del proyecto “Desarrollo de las capacidades de producción e incrementar su 
nivel de desarrollo tecnológico para la construcción de buques de muy alto estándar” 
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el 2021 la utilidad operacional fue de COP $2.062 millones equivalente a un 

margen operacional del 0,80%, es decir que para el año 2022 se demostró una 

menor participación de costos y gastos operacionales sobre el nivel de ingresos. 

Para cierre 2023 la utilidad operacional fue de COP $10.951 con un margen del 

4,13% y en el periodo proyectado se espera un comportamiento promedio anual 

de 1,12%. Sin embargo, se recomienda a la entidad que elabore una estrategia 

de planeación, seguimiento y control de sus Gastos Administrativos para evitar 

el aumento año a año del rubro ya que es uno de los principales causantes de la 

reducción de la utilidad operacional para los años proyectados. 

 

Flujo de Caja 

 

La Corporación para el año 2022 tuvo un EBITDA de COP 19.528 millones 
presentando un aumento con respecto al 2021 en el que cerró en COP 10.495 
millones según sus notas a los estados financieros auditados, cálculo realizado 

con (Utilidad operativa antes de intereses, impuestos, depreciaciones y 
amortizaciones). A diciembre 2023 presentó un EBITDA de COP 25.852 millones 

incremento por el contrato 0005-ARC-JOLAN con la Armada Nacional. A corte de 
marzo del 2024 la Corporación presenta un EBITDA de COP 12.132 millones y 
para el período proyectado se prevé contar con una evolución favorable al 

obtener un promedio anual de COP 37.465 millones. 
 

El día 21 de junio del 2024, la Corporación remitió plantilla financiera con ajustes 
solicitados por la SCCI, con lo cual se determinó el cálculo real del EBITDA para 
el período proyectado, presentado a continuación:  

 

Grafica No. 5: EBITDA y Servicio de la deuda   

 
Fuente: COTECMAR – Cálculos SCCI 
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Como se puede observar en la gráfica, la Corporación cuenta con la cobertura 

del servicio de la deuda, a pesar de tener una tendencia variable debido a la 
naturaleza contable y la metodología de proyección conforme a la fase de 
construcción de cada proyecto. Los valores de este indicador se encuentran por 

encima para todo el período proyectado y demuestra una buena estabilidad 
financiera en sus proyecciones. Podemos deducir que una vez adquirida la deuda 

objeto del presente estudio la Corporación sigue manteniendo un nivel de 
endeudamiento adecuado y obteniendo una generación de EBITDA que le 
permitiría cubrir el servicio de la deuda.   

 
Cabe recalcar que, de acuerdo con las cifras registradas en la plantilla financiera, 

la Corporación puede presentar fuertes presiones en su utilidad operacional para 
los años 2026, 2031, 2032, 2033 y 2034 al tener valores negativos, ya que en 

promedio para esos años la utilidad bruta asciende a COP90.185 millones, siendo 
los gastos operacionales promedio de COP93.086 millones, lo que arroja una 
utilidad operacional del orden de los -COP2.900 millones, que en cifras relativas 

corresponde a un -0,49% sobre los ingresos operacionales. No obstante, es 
importante resaltar que el resultado no operacional (ingresos netos financieros 

y otros rubros no operacionales) apalancan la Utilidad Neta, siendo estos 
positivos para todos los años y registrando un promedio anual para el periodo 
proyectado de COP 13.523 millones 

 
Al revisar las cifras anteriores la Corporación envió una serie de acciones que se 

tomaran para mitigar el riesgo que conllevaría tener esos resultados 
operacionales las cuales se presentan a continuación: 
 

A) Para lograr un incremento de ingresos operacionales (y costos variables 
de producción y ventas) se procurarán ventas adicionales con un leve 

esfuerzo comercial. Y por otra vía, se adelantaran Hitos en el proceso de 
construcción de buques en ocasión al mejoramiento de procesos 
productivos con la implementación del Plan de Desarrollo de capacidades 

(PDC), el cual corresponde precisamente al proyecto de inversión 
actualmente en estudio. 

 
B) Complementariamente a la estrategia planteada en el literal anterior, para 

los años 2026, 2031, 2032, 2033, 2034 y 2037, se buscará una 

disminución de los gastos operacionales entre un 2% y 2,5% para cada 
uno de estos años. 

 
C) Se mantendrá el constante esfuerzo de ciencia, tecnología e innovación 

para desarrollar nuevos productos y soluciones hechas a la medida para 

atender los ámbitos de defensa, sociales, de transporte y comunicaciones, 
etc, con el fin de poner más oferta de productos en el mercado nacional e 
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internacional que puedan materializarse en ventas e ingresos 
operacionales para la corporación 

 
D) Se mantendrá y reforzará el relacionamiento institucional para generar 

compromiso de las entidades estatales y privadas en la estructuración de 

proyectos de buques y artefactos navales. 
E) Se adoptarán y reforzarán medidas de austeridad en el gasto para 

minimizar gastos de funcionamiento en escenarios de ingresos limitados.5   
 

En cuanto al flujo de caja para el año 2023 presenta un saldo final disponible de 

COP 144.896 millones y se esperan flujos positivos para todo el período 
proyectado, esto debido al aumento en el efectivo neto operacional, ocasionado 

por la inversión en el capital de trabajo, presentando variaciones año a año en 
1. La cartera, 2. Los inventarios, 3. Otros activos corrientes, 4. Proveedores y 5. 
Otros pasivos corrientes. Para el horizonte proyectado se espera un promedio 

anual de COP $241.126 millones 
 

En este sentido y, en resumen, se analizaron los siguientes indicadores 

financieros del actual estado financiero de la Corporación. 

 

INDICADORES ANÁLISIS 

Liquidez Razón corriente 

PH:1,53 

PP: 1.29  

La Corporación se encuentra en un nivel 

óptimo para hacer frente a las obligaciones 

de pago, sin embargo, para el período 

proyectado vemos que la Corporación tiene 

un indicador un poco más ajustado pero 

justificado por el aumento en los ingresos 

recibidos por anticipados registrados en su 

activo corriente. Es de aclarar, que la 

Corporación tiene la capacidad de hacer 

frente a sus obligaciones corrientes en 

1,29 veces con su activo corriente.  

 

 
Ratio de solvencia 

PH: 2,27 

PP: 1,67  

                                                           
5 Respuestas por la entidad del proyecto “Desarrollo de las capacidades de producción e incrementar su 
nivel de desarrollo tecnológico para la construcción de buques de muy alto estándar” 
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Endeudamiento 

Este indicador hace referencia a la 

capacidad de la empresa para cubrir sus 

deudas, utilizando como fuente sus activos 

totales. La entidad cuenta con niveles 

congruentes, ubicándolos en un nivel de 

1,67, esto quiere decir que la empresa 

cubre sus obligaciones 1,67 veces dando 

un valor significativo a sus activos totales 

y manteniendo un buen nivel en sus 

pasivos. 

Ratio 

endeudamiento 

PH: 0,73 

PP: 1.82 

Este indicador nos refleja el grado de 

cobertura que tiene el patrimonio de la 

entidad (pasivo/patrimonio). Se considera 

que el intervalo ideal de este ratio debe 

situarse entre 0,4 y 0,6. Para el período 

proyectado el indicador esta alrededor de 

1,82. De acuerdo con la literatura 

financiera, la Corporación presentaría 

niveles de sobre endeudamiento y estaría 

en riesgo. Este indicador se ve afectado por 

la naturaleza contable de la Corporación ya 

que obedece al aumento en los rubros 

Ingresos recibidos por anticipado y 

Proveedores.  

 

EBITDA 

PH: COP 21.161 millones 

PP: COP 37.465 millones 

Margen 

PH: 7.60 

PP:6.41  

La entidad para el cierre del 2023 contó 

con un Ebitda de COP 25.852 millones. En 

el período proyectado se observan niveles 

adecuados, producto de las operaciones 

futuras, esto permitirá dar cobertura a la 
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obligación financiera producto de este 

análisis.  

 

 
EBITDA/gastos 

financieros + A.C. 

PH: 0 no hubo deuda 

PP: 5,93  

Se observa un escenario cómodo para que 
la entidad pueda dar cobertura a su 

servicio de deuda (Amortización de capital 
más gastos financieros), con la generación 
actual y esperada del flujo de caja es 

posible asegurar que la compañía puede 
responder por sus obligaciones financieras. 

 

Asumiendo la validez de los supuestos definidos por COTECMAR y dada la 

revisión y análisis de la información financiera entregada por la Corporación de 

Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval, Marítima y Fluvial 

(COTECMAR), el Departamento Nacional de Planeación, emite concepto 

favorable para llevar a cabo operación de crédito público sin garantía de 

la nación, hasta por un monto de COP 23.435.048.870 o su equivalente 

en otra moneda, para financiar el proyecto “Desarrollo de las 

capacidades de producción e incrementar su nivel de desarrollo 

tecnológico para la construcción de buques de muy alto estándar, en 

Colombia”. 

 

 

Cordialmente, 

 

  

 

MARTHA CECILIA GARCIA BUITRAGO 

Directora de Programación de Inversiones Públicas 

 

 

Preparó: Erick Santiago Arias Mogollon – SCCI.  

Revisó: Natalia Bargans Ballesteros – Subdirectora SCCI /Maria Melissa Garcia SCCI/             

Asdrubal Luna SCCI. 
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No.456 /PCTMAR-24 

 
 
Bogotá D.C., 15 de Julio de 2024 
 
 
 

Honorables Miembros 
CONSEJO DIRECTIVO 
Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval, Marítima y Fluvial  
COTECMAR.- 
 
 
 

Asunto:    Autorización para la contratación de un empréstito con miras al Desarrollo de 
Capacidades de COTECMAR en el marco de la Política Nacional de 
reindustrialización para la Defensa y la Vida” 

 
 
Con toda atención me dirijo a los Honorables miembros del Consejo Directivo de COTECMAR, 
con la finalidad de solicitar autorización para la contratación de un empréstito interno de largo 
plazo - o su asimilado - sin garantía nación, que se utilizará en la inversión en el desarrollo de 
capacidades de la Corporación, y así dar el salto tecnológico requerido orientado a reducir la 
obsolescencia tecnológica existente, y fortalecer los procesos productivos de construcción, 
mantenimiento y reparación de embarcaciones, en el marco de la Política de reindustrialización 
que promueve el Gobierno Nacional, y su alineación estratégica con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”. 
 
 

1. Antecedentes. 

1.1 Incremento del nivel de Desarrollo Tecnológico de la Corporación 
 
En anteriores sesiones se ha venido informando a los honorables miembros del Consejo Directivo 
acerca de la metodología por medio de la cual la Corporación determinó los niveles de madurez 
asociados a sus procesos productivos, y capacidades, los cuales están definidos por el índice de 
nivel tecnológico y la brecha existente para el adecuado desarrollo de sus actividades misionales, 
con lo que se hace posible establecer las acciones requeridas con el fin de reducirla. 

 
De acuerdo con lo anterior, y con el fin de incrementar su nivel de desarrollo tecnológico, 
COTECMAR orientó sus esfuerzos en la búsqueda de los más altos estándares de productividad, 
calidad y competitividad a nivel mundial, estableciendo prioridades a partir de los análisis y las 
recomendaciones de expertos, articulando el Plan de Desarrollo de Capacidades y las 
necesidades de inversión requeridas para el presente cuatrienio 2023-2026.   
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Ilustración 1. Análisis del nivel de desarrollo tecnológico de COTECMAR 

 

 
 

1.2 PND - CONPES – Reindustrialización – Desarrollo  de la industria astillera 
 
En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 – “Colombia, Potencia mundial de la 
vida”, el Plan de Desarrollo de Capacidades está articulado y alineado con los objetivos del 
CONPES 4129: “Política Nacional de Reindustrialización", por medio del cual el país se propone 
avanzar hacia una economía basada en el conocimiento, productiva y sostenible, que contribuya 
al desarrollo de los territorios, el crecimiento y la productividad, a través del fortalecimiento de la 
industria astillera en Colombia, como apuesta para la Defensa y la vida.  
 
En tal sentido, se revisó cuidadosamente la identificación del impacto de las actividades 
corporativas y su incidencia en la cadena productiva y la proveeduría a nivel nacional e 
internacional; de acuerdo con lo anterior, el Plan para el Desarrollo de Capacidades de 
COTECMAR contribuirá directamente a la implementación de procesos eficientes, productos de 
calidad, tecnología e implementación de las mejores prácticas, con lo cual se contribuirá al 
desarrollo socio económico de la región y del país. 
 
 

1.3 Plan para el Desarrollo de Capacidades de COTEC MAR 
 
El plan proyecta una inversión de $61.232 millones COP durante el presente cuatrienio 2023-
2026, con dos frentes:  
 

1. Obras de Infraestructura ($31.232 millones) y  
 

2. Compra de Equipos ($30.000 millones COP).   
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1.3.1 Obras de Infraestructura. 
 
El día 26 de septiembre del año 2023 fue suscrito el contrato 025/23 con el propósito de elaborar 
los diseños de las nuevas edificaciones que apalancarán la producción futura de buques. Los 
diseños tienen por objeto maximizar el uso y aprovechamiento del área disponible, optimizar los 
procesos asociados a los procesos de construcción, mantenimiento y reparación de 
embarcaciones, incorporar tecnologías adecuadas orientadas a fortalecer la eficiencia y la 
productividad de estos procesos y contar con instalaciones que contribuyan a incrementar la 
productividad en un entorno seguro para sus colaboradores, cumpliendo la normatividad y los 
estándares que definen a un contexto social, ambiental y económicamente responsable con la 
sostenibilidad de la Corporación. 
 
En la última semana del mes de mayo 2024 se recibió el Diseño Estructural de la nueva 
infraestructura que se proyecta para la Corporación. Con este entregable se identificaron las 
condiciones y características relacionadas con las líneas de producción, bajo el concepto de una 
construcción modular , que permita ir realizando las nuevas estructuras de acuerdo con el flujo 
de caja que vaya teniendo la Corporación. 
 
 

1.3.2 Adquisición de equipos  

 
Como complemento a la infraestructura requerida, la Corporación gestionó ante el Comando de 
la Armada de Colombia la adquisición de equipos de última tecnología, con el cual se busca 
reforzar nuestra capacidad instalada para la optimización de los procesos de construcción, 
mantenimiento y reparación de embarcaciones y el incremento de nuestro nivel tecnológico 
durante el presente cuatrienio, en forma similar al modelo que ha sido utilizado por otros países 
de la región, en los cuales se promueve el desarrollo de la industria astillera con apoyo 
gubernamental.  
 
En atención a lo solicitado, la Armada de Colombia requirió apoyo al Viceministerio para la 
Estrategia y Planeación por medio del oficio con Radicado No 20220000423563163/MDN-
COGFM-COARC-SECAR-29.60 del 17 de noviembre de 2022, recibiendo respuesta el 23 de 
enero de 2024 con oficio RS20240123008347, mediante el cual se informa la asignación inicial 
de recursos por $10.000 millones COP para su ejecución en la vigencia 2024, los cuales forman 
parte del proyecto de Fortalecimiento de Medios Navales para la Protección de la Soberanía 
Nacional, de la institución. 
 
Para efectos de ejecución la Armada de Colombia emitió instrucciones, con el fin de que la Base 
Naval ARC Bolivar – fuera la unidad delegataria asignada para la gestión contractual de los 
recursos autorizados en la vigencia 2024 – y por esa vía adelantar los procesos de licitación 
pública requeridos para la adquisición de un Router de Aluminio, una Mesa de Corte, una Prensa 
Hidráulica y varios Carros de Varada, presentándose a la fecha los siguientes avances: 
 
Router de Aluminio:  El día 16 de abril/2024 se firma el contrato con el oferente ganador del 
proceso para la compra del Router de Aluminio, otorgado a Aeromaquinados S.A.S., por valor de 
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$1.586 millones COP y en este momento ya se cuenta con un cronograma de fabricación, 
importación y entrega del equipo por parte de dicho proveedor, en la presente vigencia. 
 
Carros de Varada:  Se realizó la audiencia de adjudicación para la fabricación de carros de varada 
a la compañía FCT Ingeniería S.A.S. por valor de $2.999 millones COP.  A la fecha se encuentra 
en proceso de perfeccionamiento el contrato y la expedición de las pólizas de garantía exigidas 
al contratista ganador. 
 
Mesa de Corte:  En la actualidad el proceso se encuentra en evaluación por parte de los comités 
técnico, jurídico y financiero, con el propósito de llevar a comité de adquisiciones y seleccionar al 
oferente ganador y proceder con su contratación, en el corto plazo.  
 
Prensa Hidráulica: Este equipo se encuentra en el orden de los $8.000 millones COP, y su 
proceso de fabricación, importación, transporte e instalación tiene un tiempo estimado de 12 a 13 
meses superando una vigencia fiscal, por lo cual la Corporación a través de la Armada Nacional 
solicitó la autorización de vigencias futuras para el año 2025, con el fin de adelantar el proceso 
de licitación pública por parte de BNL01 en el segundo semestre de la presente vigencia, y de 
esa forma suscribir contrato para tener la entrega del equipo en el segundo semestre de 2025.  
 
De acuerdo con lo anterior, el MDN – Viceministerio para la Estrategia y Planeación viabilizó y 
aprobó el trámite de la solicitud de vigencias futuras por valor de $4.800 millones COP, con un 
apalancamiento presupuestal de $3.200 millones COP disponibles, los cuales forman parte de 
los recursos que fueron autorizados en 2024; la solicitud se encuentra actualmente pendiente de 
aprobación por parte del Departamento Nacional de Planeación.  
 
 

 
2. Concepto del Departamento Nacional de Planeación - DNP 
 
Dentro del proceso desarrollado con el fin de obtener la autorización para la contratación del 
empréstito, COTECMAR radicó el pasado 31 de enero de 2024 ante el Departamento Nacional 
de Planeación - DNP. mediante comunicación número 20246630329812 - la solicitud de concepto 
para llevar a cabo una operación de crédito público interno sin garantía de la Nación por $23.435 
millones COP, con el objetivo de financiar el proyecto “Desarrollo de las capacidades de 
producción e incrementar su nivel de desarrollo tecnológico para la construcción de buques de 
muy alto estándar en Colombia”.  
 
Es de resaltar que la Corporación estructuró el proyecto utilizando por primera vez la estructura 
MGA – Metodología General Ajustada, la cual es utilizada por el DNP para la evaluación de 
proyectos de inversión a nivel nacional.  
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Ilustración 2. Metodología General Ajustada – Árbol del problema – COTECMAR – Plan de Desarrollo de Capacidades 

 

 

 

 
Teniendo en cuenta el árbol del problema establecido bajo MGA, el proyecto está enfocado a 
resolver las causas de este, siendo la adquisición de equipos de última tecnología la vía para 
reducir el impacto de la obsolescencia tecnológica y las obras de infraestructura la forma de 
reducir la ineficiencia productiva al nivel de los procesos, causada especialmente por la deficiente 
utilización de los espacios disponibles y la baja eficiencia que por esto se ocasiona al nivel de la 
producción. De acuerdo con lo anterior, el proyecto se realiza con los siguientes objetivos: 
 
 
2.1 Objetivo General  
 
 
“Disminuir el rezago tecnológico de COTECMAR, con el fin de mejorar los procesos productivos 
de construcción, mantenimiento y reparación de las embarcaciones”.  
 
 
2.2 Objetivos Específicos 
 
 
• Disminuir la obsolescencia tecnológica: Incrementar el índice de Nivel Tecnológico a un 3.46, 

al final del proyecto. 
 
• Modernizar los espacios disponibles alrededor de las líneas de producción: Incrementar en 

5.000 m2 área productiva en Planta Mamonal. 
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2.3 Productos por obtener de la Inversión en el Pro yecto PDC  
 
Los siguientes se constituyen en hitos que – como fue verificado por el DNP – forman parte del 
proyecto presentado por COTECMAR, de los cuales algunos se han venido realizando con 
recursos propios, y otros forman parte de las actividades del proyecto: 
 

• Construcción Taller HVAC Mejora de la Capacidad de Producción. EJECUTADA 
• Adecuaciones LP1. EN EJECUCIÓN. 
• Extensión y cerramiento del Hangar (LP2). OBRAS POR REALIZAR CON LOS RECURSOS 

DEL EMPRÉSTITO A SUSCRIBIR. 
• Adquisición de equipos. EN EJECUCIÓN LO CORRESPONDIENTE A 2024, PENDIENTE LO 

PROYECTADO PARA 2025 Y 2026. 
• LP 3 línea de paneles, planos y previas. SE PROYECTA INICIAR ESTA CONSTRUCCIÓN 

UNA VEZ SE TERMINE DE CONSTRUIR LA EXTENSIÓN DE LP2 Y SE CUENTE CON LOS 
RECURSOS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN. 

 
Es importante denotar que la inversión corporativa se va realizando de acuerdo con el logro de 
las etapas preliminares y en atención a la prioridad que tiene cada una de las actividades del 
proyecto. 
 
Así mismo, es necesario resaltar que en la evaluación del DNP se destacó lo siguiente, por parte 
del ente más importante del país en evaluación de proyectos: “Con COTECMAR, Colombia 
cuenta actualmente con la capacidad y autonomía para realizar mantenimiento, construcción y 
reparación de las Unidades a flote de la Armada Nacional de Colombia, institución que cumple la 
misión constitucional de salvaguardar la soberanía del país y proteger el patrimonio marítimo de 
los colombianos a través de sus buques” 
 
En igual forma, como conclusión del mismo análisis, Departamento Nacional de Planeación – 
DNP manifestó en su informe que: “Asumiendo la validez de los supuestos definidos por 
COTECMAR y dada la revisión y análisis de la información financiera entregada por la 
Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval, Marítima y Fluvial 
(COTECMAR), el Departamento Nacional de Planeación, emite concepto favorable para llevar 
a cabo operación de crédito público sin garantía de la nación, hasta por un monto de COP 
23.435.048.870 o su equivalente en otra moneda, para financiar el proyecto “Desarrollo de las 
capacidades de producción e incrementar su nivel de desarrollo tecnológico para la construcción 
de buques de muy alto estándar, en Colombia”. 
 
Como resultado de lo anterior, la Corporación se permite informar que cuenta con el concepto 
FAVORABLE emitido por DNP con oficio Nro. 20244380790841 de fecha 02 de julio de 2024, lo 
cual permite presentar solicitud y surtir los trámites que se requieran para llevar a cabo la 
operación solicitada ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y contratar con la Banca 
nacional. 
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2.4 Inversión en infraestructura - actividades a re alizar: 
 
Con la finalidad de llevar a cabo las obras de infraestructura se tiene contemplado la construcción 
de una extensión de la línea de producción actual llamada LP2, que contribuya a ampliar la 
capacidad constructiva de bloques, y a su vez se convierta en nuestro corazón para la producción 
de embarcaciones. Infraestructura que se proyecta tendrá un área de 36 metros de largo por 50 
metros de ancho, conservando la misma altura de la LP2 actual. 
 
 

Ilustración 3. Construcción Extensión LP2 

 
 
Como parte de la evolución de actividades realizadas hasta la fecha y los próximos pasos a seguir 
en cuanto a las obras de infraestructura, a continuación, se proyecta el cronograma de 
mencionada obra, que incluye los trámites ante el MHCP, con el fin de obtener la autorización 
final orientada a la contratación del empréstito y las tareas asignadas para la fase constructiva.  
 
 

Ilustración 4. Cronograma Obras de Infraestructura 
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2.5 Evolución en la adquisición de equipos - activi dades a realizar: 
 
Una vez aprobada la solicitud de vigencias futuras por valor de $4.800 millones COP con el fin 
de adelantar la gestión contractual para la adquisición de la Prensa Hidráulica en la presente 
vigencia, en el periodo 2025 se tiene previsto adquirir los Puente Grúa, Polipastos y Vigas 
Carrilera que se requieren para la operación de la extensión de la línea de producción LP2 con 
los $5.200 millones COP proyectados asignar en la próxima vigencia. Por último, la Corporación 
realizará la adquisición de los Carros de Varada faltantes con los $10.000 millones COP que 
serán asignados en la vigencia 2026, para completar los equipos requeridos en el Plan para el 
Desarrollo de Capacidades.  
 

Ilustración 5. Flujo de Recursos previstos para la adquisición de equipos de última tecnología 

 
 

Ilustración 6. Cronograma Compra de Equipos 

 
Hitos - adjudicación de contratos de adquisición de  equipos:  Logros alcanzados, en verde; logros por alcanzar, en amarillo. 
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3. Requerimientos de Financiación 
 
 

De acuerdo con lo anterior, la Corporación ha venido cumpliendo desde el año 2022 los hitos y 
actividades anunciadas ante el Honorable Consejo Directivo, llevando a cabo la ejecución de los 
recursos asignados a través de la Armada de Colombia, con el fin de realizar la adquisición de 
los equipos requeridos, entre tanto se gestionó el concepto favorable del Departamento Nacional 
de Planeación, el cual es requisito con el propósito de continuar con la solicitud de autorización 
que antecede a la contratación del empréstito requerido y en esa forma contar con la financiación 
de las obras de infraestructura. En tal sentido, se presentan a continuación los aspectos más 
importantes que fueron tenidos en cuenta por el DNP para evaluar la viabilidad del 
endeudamiento externo entre las diferentes fuentes de financiación del proyecto: 
 
 

3.1 Indicadores de bondad Financiera 
 
Se realiza la evaluación de los indicadores financieros que se presentan a continuación buscando 
demostrar la viabilidad del proyecto: 
 
• Tasa interna de oportunidad (12%):  Es la tasa definida por COTECMAR como aquella que 

representa el nivel mínimo de rendimientos requeridos por la Corporación para tomar una 
decisión favorable para el proyecto Plan de Desarrollo de Capacidades, en el entendido que 
esta representa el costo equivalente a sacrificar los rendimientos en alternativas futuras de 
inversiones de excedentes de liquidez. 

• Tasa interna de retorno (26,1%):  Comparando la TIR con la TIO nos conlleva a concluir que 
el proyecto es viable desde este punto. 

• Valor presente neto ($41.406MM):  Indica que el proyecto es viable dado que el valor presente 
de los ingresos proyectados es mayor que el valor presente de los egresos proyectados.  

• Tasa verdadera de rentabilidad (TVR):  También conocida como la TIR Modificada. En este 
indicador se toma la TIR y se le incluye la TIO bajo el supuesto que los flujos netos positivos 
se reinvierten a esta tasa. La tasa verdadera de rentabilidad para este proyecto es del 19,3% 

• Rentabilidad real ajustada (RRA):  Esto se interpreta como que la rentabilidad neta del proyecto 
es del 12,66% anual. 

 

3.2 Fuentes de financiación: 
 
De los $61.232 millones COP que comprende actualmente el Plan para el Desarrollo de 
Capacidades, $30.000 millones COP corresponden a los aportes que esta realizando el Ministerio 
de Defensa Nacional a través de la Armada de Colombia orientados a la adquisición de equipos, 
$7.797 millones COP corresponden al aporte con recursos propios de COTECMAR y $23.435 
millones COP se sufragarían con fuente de financiación externas, dentro de las cuales estarían 
algunos bancos con los cuales se han tenido conversaciones previas. 
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3.3 Alternativas para la contratación del empréstit o externo 
 
Se analizaron diferentes propuestas ofrecidas por el Banco de Occidente, BBVA y Bancolombia 
para un crédito comercial ordinario de largo plazo en pesos, arrojando la siguiente información: 
 

Tabla 1. Alternativas de financiación 

 
 

*Ofertas actualizadas con fecha 12-07-2024 
 
 

4. Conclusiones 
 
De las inversiones proyectadas con el fin de realizar dentro de los años 2023 al 2026, 
COTECMAR enmarca sus esfuerzos en la Política Nacional de Reindustrialización bajo el 
documento CONPES 4129, que es el marco de referencia para incentivar la capacidad productiva 
del país e incrementar el crecimiento de la economía.  Es así, como la Corporación materializa 
su participación activa y le aporta al logro de los objetivos del CONPES, impactando 
positivamente el desarrollo de la industria astillera. 
 
De otra parte, con la adquisición de los equipos mencionados, como es el caso del Router de 
Aluminio, los Carros de Varada, la Mesa de Corte, la Prensa Hidráulica, los Puente Grúa, los 
Polipastos y las Vigas Carrilera se optimiza la eficiencia de los procesos productivos y se impulsa 
tanto el salto tecnológico como la transformación digital de la Corporación. 
 
 
5. Solicitudes para el éxito del proyecto 
 
Con el fin de seguir avanzando en la gestión contractual orientada a la adquisición de la Prensa 
Hidráulica que forma parte de los equipos de alta tecnología del proyecto de Desarrollo de 
Capacidades de COTECMAR, se hace necesario la aprobación de las Vigencias Futuras que 
fueron solicitadas por parte de la Armada de Colombia por valor de $4.800 millones COP, las 
cuales fueron avaladas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN) – Viceministerio para la 
Estrategia y Planeación, y actualmente se encuentran en trámite de aprobación por parte del 
Departamento Nacional de Planeación, recursos que son indispensables para iniciar el proceso 
de licitación pública a través de BNL01, en el corto plazo. 
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Del mismo modo, se solicita el apoyo del MDN – Viceministerio para la Estrategia y Planeación, 
dando continuidad en la asignación de los recursos requeridos en el Plan para Desarrollo de 
Capacidades, con el propósito de culminar la adquisición de equipos de última generación por 
valor de $10.000 millones ($4.800 millones COP vigencia futura y $5.200 millones COP vigencia 
ordinaria) en la vigencia 2025 y por $10.000 millones COP en la vigencia 2026, por medio de los 
cuales se fortalecerán las condiciones tecnológicas de la Corporación y en consecuencia se 
potencializarán los procesos productivos de construcción, mantenimiento y reparación de las 
embarcaciones, cumpliendo de esta forma con los lineamientos del PND y los objetivos del 
CONPES 4129: “Política Nacional de Reindustrialización". 
 
6. Solicitud de autorización al Consejo Directivo 
 
Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas anteriormente y que en este momento la 
Corporación cuenta con el concepto favorable del Departamento Nacional de Planeación con el 
fin de llevar a cabo una operación de crédito público sin garantía de la nación, hasta por un monto 
de COP 23.435.048.870 o su equivalente en otra moneda, con el propósito de financiar el 
proyecto “Desarrollo de las capacidades de producción e incrementar su nivel de desarrollo 
tecnológico para la construcción de buques de muy alto estándar en Colombia”, se solicita a los 
Honorables miembros del Consejo Directivo: “la autorización al Presidente de COTECMAR o a 
quien él delegue para la contratación de un empréstito interno de largo plazo o su asimilado sin 
garantía de la Nación hasta por VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA pesos Colombianos 
($23.435.048.870), otorgar las garantías correspondientes y suscribir los documentos a que haya 
lugar, orientados a financiar el desarrollo de las capacidades de producción e incrementar su nivel 
de desarrollo tecnológico para la construcción de buques de muy alto estándar, en Colombia, en 
el marco de la Política de Reindustrialización, y en aras de aportar a una economía basada en el 
conocimiento, diversificada, en la cual se desarrollan productos y servicios de un alto valor 
agregado y de sofisticación” 
 
Con lo anterior, COTECMAR reitera su compromiso con la misión corporativa, contribuye con los 
logros propuestos en el escenario de corto plazo 2023-2026 “Rumbo al Océano Azul”, pone en 
ejecución su estrategia y aporta debidamente a los propósitos de reindustrialización propuestos 
por el Gobierno Nacional a través del eje de Transformación Productiva, Internacionalización y 
Acción Climática, en el Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026 “Colombia Potencia Mundial de la 
Vida” 
 
Respetuosamente, 
 
 
 

 

Vicealmirante LUIS FERNANDO MARQUEZ VELOSA 

Presidente COTECMAR 

  
Anexos: Documento aprobación DNP 20214380790841 del 2 de julio/2024 

Oficio No RS20240123008347 / Viceministerio para la Estrategia y Planeación del 23 de enero 2024. 
Oficio No. 20220000423563163 / MDN-COGFM-COARC-SECAR-29.60 del 20 de enero de 2023 
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Bogotá D.C., 27 de Julio de 2024

Doctor
IVAN VELASQUEZ GOMEZ
MINISTRO
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Transversal 41 27 - 25 CAN Código Postal 111321  
Bogotá, D.C.
 

Asunto: Alcance Autorización Vigencias Futuras EJ-TP-VFO-150104-0015

Apreciado Ministro:

En atención a la solicitud de trámite presupuestal del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
recibida el 19 de Junio de 2024 con radicado DNP No. 20244300872542, me permito 
comunicarle que el Departamento Nacional de Planeación emite concepto favorable a la 
autorización de cupo para comprometer vigencias futuras en el Presupuesto de Gastos de 
Inversión de esa Entidad, provenientes de recursos Nación

La autorización de vigencias futuras se efectuará de la siguiente manera:

Sección 150104 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Programa 1502 CAPACIDADES DE LAS FUERZAS MILITARES EN SEGURIDAD 
PÚBLICA Y DEFENSA EN EL TERRITORIO NACIONAL

Subprograma0100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y SEGURIDAD

Proyecto 0025 FORTALECIMIENTO DE LOS MEDIOS NAVALES PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA SOBERANIA NACIONAL

 
Subproyecto

 
20107b

 
 
 
 

2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL/ B 
CAPACIDADES ESTRATÉGICAS PARA SALVAGUARDAR 
LOS INTERESES NACIONALES

  

  Vigencia Recursos Valor

  2025 NACION $54.518.916.816,00
  2026 NACION $2.270.014.400,00
 

Las vigencias futuras se requieren para desarrollar las siguientes actividaes

i)  Mantenimiento de grupos constructivos de 10 unidades a flote de superficie y fluviales.

ii)  Adquisición de 12 motores GECOLSA.

iii)  Adquisición de 08 motores CATERPILLAR.

20244300001206
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iv) Mantenimiento de 05 torpedos de unidades estratégicas.

v)  Mantenimiento de 05 cañones de unidades estratégicas.

vi)  Adquisición de 01 prensa hidráulica para láminas y perfiles de las unidades a flote.

vii)  Adquisición de 01 sistema de comunicaciones tácticas para la Patrullera Oceánica 
Colombiana – POC

Viii) Adquisición de 01 Remolcador

Ahora bien, es preciso aclarar que la solicitud de vigencia futura se autoriza con cargo 
al proyecto de inversión “Fortalecimiento de los medios navales para la protección de la 
soberanía nacional”, teniendo en cuenta que los gastos de inversión se materializan a 
través de proyectos de inversión  pública, de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.1.5. del Decreto 1082 de 2015.

El concepto favorable para la expedición de las presentes vigencias futuras se enmarca 
dentro de los cupos disponibles en el Marco de Gasto de Mediano Plazo vigente, el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y las prioridades del sector para los próximos años, y se emite 
previa verificación del cumplimiento de los requisitos de competencia de este 
Departamento previstos en la Ley 819 de 2003.

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del Decreto 111 de 1996, la 
planeación, adjudicación y ejecución contractual de los proyectos de inversión, son 
responsabilidad exclusiva de la entidad ejecutora, quien deberá tener en cuenta las 
normas del Estatuto General de Contratación de Administración Pública, el Decreto 199 de 
2024 y las demás disposiciones legales vigentes. 

Las actividades contempladas en el cronograma de contratación de las vigencias futuras se 
realizarán hasta el 30 de junio de 2026.

Las anteriores vigencias futuras están amparadas en los siguientes Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal y/o Registros Presupuestales:

CDP
Número Fecha Valor $
15924 16/02/2024 3.200.000.000,00
63124 22/04/2024 9.817.035.671,00

 
El presente concepto reemplaza en su totalidad el radicado 20244300000936 de fecha 
21/06/2024 y se expide para que el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL continúe con los 
trámites pertinentes ante la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Cordialmente,



Dirección: Calle 26 # 13 – 19 Bogotá, D.C., Colombia
Conmutador: 601 3815000
Línea gratuita: PBX 381 5000

Página 3

Código: Versión-9/15/2023

Martha Cecilia García Buitrago  
Directora de Programación de Inversiones Públicas  
DNP - Departamento Nacional de Planeación

 

Copia:

Doctor Jairo Alonso Bautista
MHCP-Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Gestión General

•

Dr. John Fernando Lozano Olave
DNP-Subdirección de Seguridad y Defensa

•

Doctora Maria Fernanda Gatán
Presidencia de La REPUBLICA-Unidad de Cumplimiento

•
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Carrera 8 # 6C- 38 Bogotá D.C., Colombia www.minhacienda.gov.co -
relacionciudadano@minhacienda.gov.co Telefonos: Fuera de Bogotá 01-8000-910071

Código Postal 111711 Bogotá (+57 1) 3 81 17 00 Fax (+57 1) 3 81 21 83 NIT:
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Interesado

 º Tipo documento  : NIT    º Documento identificativo  : 806008873  

 º Nombre/Razón soc.  : COTECMAR  

 º Entidad  : COTECMAR    º Dirección  : ZONA INDUSTRIAL DE MAMONAL KM 9  

 º Depto.  : BOLIVAR    º Municipio  : CARTAGENA  

 º Correo Electrónico  : hechavez@cotecmar.com  

 º Teléfono  : 6535035    º Móvil  : 3016625014  

 º Destino final del recurso  : Proyectos de Inversión    º ¿Contrato con linea de Redescuento?  : NO  

X Mención Legal: La responsabilidad por la recolección, entrega y validez de la información requerida es

responsabilidad exclusiva de la entidad.

Expone / Solicita

Asunto

Entidad: COTECMAR Destino: Proyectos de Inversión Redescuento: NO

Justificación

Presentación electrónica del Trámite 4. Autorización Operaciones Créditos Internos Largo Plazo y

 sus asimiladas sin Garantía de la Nación- CREDINTSG

Casos seleccionados

º Si los recursos de la operación a contratar son destinados para financiar proyectos de INVERSION:

Adjunte el siguiente documento:

Documentos requeridos adjuntados

º 01. Oficio de Solicitud (Archivo en PDF):      Documento adjuntado 00 - Oficio Solicitud Autorización Contratación

Empréstito PDC.pdf

Descripción: Oficio Solicitud Autorización Contratación empréstito interno. Identificador:

Vyr7lBLtV/7Xl3uixZHb3mKag3Q=
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º 02. Autorización del Órgano Directivo o autoridad competente (Archivo en PDF):      Documento adjuntado 1 -

Certificación autorización CD contratación empréstito.pdf

Descripción: Certificación autorización CD contratación empréstito. Identificador:

FokjWThYriI4XG5TG5BmwZExKZ0=

º 04. Cartas de Intención (Archivo en PDF):      Documento adjuntado 2 - Cartas de Intención a Financiar Proyecto

PDC.pdf

Descripción: Cartas de financiación BANCOLOMBIA, BBVA y OCCIDENTE. Identificador:

nn7Kaz58TN7yYgmONqNNjM90+6U=

º 05. Minuta de Contrato de Empréstito Interno o de la operación asimilada y Anexos (Archivo en WORD):     

Documento adjuntado 3 - Contrato de Empréstito Interno Largo Plazo COTECMAR - Proyecto PDC - BBVA.docx

Descripción: Contrato de Empréstito Interno Largo Plazo COTECMAR - Proyecto PDC - BBVA. Identificador: xBhO/

t/8Dhhl3/UrgMGSOboBW8I=

º 06. Estatutos Vigentes de la Entidad (Archivo en PDF):      Documento adjuntado 4 - Estatutos COTECMAR.pdf

Descripción: Estatutos COTECMAR. Identificador: uRNEGpsIEaj3MYV2QMGYskfx698=

º 08. Certificado de Existencia y Representación Legal de la Entidad Estatal (Archivo PDF):      Documento

adjuntado 6 - Certificado de Existencia y Representación Legal - COTECMAR.pdf

Descripción: Certificado de Existencia y Representación Legal - COTECMAR. Identificador:

zRKDGvwxToBszJVAVz9bMmNJYPI=

º 09. Cédula Representante Legal Entidad Estatal (Archivo de PDF):      Documento adjuntado 7 - Cédula VA Luis

Fernando Marquez Velosa - RL Presidente de COTECMAR.pdf

Descripción: Cédula VA Luis Fernando Marquez Velosa - RL Presidente de COTECMAR. Identificador:

Qy9xZAR6GLXpAYjTFr1uAnjxUWg=

º 10. Cédula Representante Legal Entidad Financiera (Archivo PDF):      Documento adjuntado 8 - Cédula de

Ciudadanía RL BBVA.pdf

Descripción: Cédula de Ciudadanía RL BBVA. Identificador: CwaWCvSvWs8ohFvswAXeI17KAF4=

º 11. Certificación de Existencia y Representación Legal de la Entidad Financiera (Archivo en PDF):     

Documento adjuntado 9 - Certificado de Existencia y Representación Legal BBVA.pdf

Descripción: Certificado de Existencia y Representación Legal BBVA. Identificador: +YQN/

IX4ky/75BQEYVByQhOEhPE=

º 13. Documento técnico justificativo (Archivo en PDF):      Documento adjuntado 10 - Documento Técnico

Financiero - Proyecto PDC.pdf

Descripción: Documento Técnico Financiero - Proyecto PDC. Identificador: fC2evfMmbxWjVtlaU8LyhxIgoyo=

º 14. Concepto Favorable del Departamento Nacional de Planeación (Archivo en PDF):      Documento adjuntado

11 - Concepto Favorable DNP Proyecto PDC julio 2024.pdf

Descripción: Concepto Favorable DNP Proyecto PDC julio 2024. Identificador:

FkbHNYbrXMlOHKEs6NmOo0+T4uQ=

Documentos opcionales no adjuntados
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º 03. Certificación de Libertad y Suficiencia de Garantías, en los casos que aplique (Archivo en PDF):     

Documento no presentado

º 12. Certificación Capacidad de Pago (Archivo en PDF):      Documento no presentado

Documentos requeridos opcionales adjuntados

º 07. Composición Accionaria (Archivo en PDF):      Documento adjuntado 5 - Certificado Aportes Capital Social.pdf

Descripción: Certificado Aportes Capital Social COTECMAR Identificador: guHsZ2OrhWyr2LA7Qsz8ojv7e9c=

Documentos opcionales adjuntados

º 8 - Cedula de ciudadania RL Bancolombia.pdf:      Documento adjuntado

Identificador: dyoCkCpP/rpS/yq47d0IABfw7a0=

º 8 - Cédula de Ciudadanía RL Banco de Occidente.pdf:      Documento adjuntado

Identificador: /e3bB64tnXS4+Of7qRdfPeHj1kQ=

º 9 - Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia - Banco de Occidente.pdf:      Documento

adjuntado

Identificador: ZBmOVo2x9c/PB5e3BsqpqRNA4Zc=

º 9 - Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia - Bancolombia.pdf:      Documento adjuntado

Identificador: AG8/OLqaIIk8jXqYJSZGz6He+ZY=

º 99 - Extracto Acta 093 de 2021 - Nombramiento y posesión CALM L Márquez.pdf:      Documento adjuntado

Identificador: U6XMxEDcwSNqnFWDWWZ3gWfsd8A=

º 3 - Contrato de Empréstito Interno Largo Plazo COTECMAR - Proyecto PDC - Bancolombia.docx:     

Documento adjuntado

Identificador: 8jcSDUvSOlz57vEkgJKC0hfChjU=

º 3 - Contrato de Empréstito Interno Largo Plazo COTECMAR - Proyecto PDC - Banco de Occidente.docx:     

Documento adjuntado

Identificador: hts0Na7zicFlEe6BbN7UfwmiKjA=

Avisos legales

Datos Personales
En cumplimiento a la Ley 1581 de 2012, informamos que los datos aquí tratados serán debidamente protegidos según
 nuestra política de tratamiento de datos personales, la cual podrá consultar en http://www.minhacienda.gov.co  sección
 Transparencia, Atención y Servicios a la ciudadanía, Información para Grupos de Interés Específicos, Políticas e
 Información de Interés (Política de Tratamiento de Datos Personales 2022).Cualquier inquietud o solicitud puede escribir
 al correo  relacionciudadano@minhacienda.gov.co
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Interesado

 º Tipo documento  : NIT    º Documento identificativo  : 806008873    º Nombre/Razón soc.  : COTECMAR  

 º 1º Apellido  : e  

 º Entidad  : COTECMAR    º Profesión  : JEFE DIVISIÓN TESORERÍA    º Vocativo  : JEFE DEPARTAMENTO

CORPORATIVO DE TESORERÍA    º Dirección  : ZONA INDUSTRIAL DE MAMONAL KM 9  

 º Observaciones  : Oficio de Alcance  

 º Departamento  : BOLIVAR    º Municipio  : CARTAGENA  

 º Correo Electrónico  : hechavez@cotecmar.com  

 º Teléfono  : 6535035    º Celular  : 3016625014   

Expone / Solicita

Justificación

Entidad: COTECMAR Destino: Proyectos de Inversión Redescuento: NO

Asunto

Oficio de alcance de solicitud de autorizacion a COTECMAR para celebrar contrato de empréstito

 interno de largo plazo proyecto de inversión

Documentos opcionales adjuntados

º 00 - PCTMAR-24-Alcance Solicitud Autorizacion.pdf:     

Identificador: V5FJQlx237wmvPn+INFSht3CvHA=

º 1 - Carta de Intención a Financiar Bancolombia Proyecto PDC.pdf:     

Identificador: urRiNugxV5OT2rTDeqwDMj6CGr8=

º 1 - Carta de Intención a Financiar BBVA Proyecto PDC 2.pdf:     

Identificador: 3YGC3IX19Gkadr8AZok+1IUgLTQ=

º 2 - Certificado de Existencia y Representación Legal - COTECMAR.pdf:     

Identificador: mgmm07X+4NMR0GpWCEi6XhvsZcM=
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º 3 - Documento Técnico Financiero - Proyecto PDC-fdo.pdf:     

Identificador: ombJoAzIEOhhVNk0aZIEY9ScH5E=

Avisos legales

Datos Personales
En cumplimiento a la Ley 1581 de 2012, informamos que los datos aquí tratados serán debidamente protegidos según
 nuestra política de tratamiento de datos personales, la cual podrá consultar en http://www.minhacienda.gov.co  sección
 Transparencia, Atención y Servicios a la ciudadanía, Información para Grupos de Interés Específicos, Políticas e
 Información de Interés (Política de Tratamiento de Datos Personales 2022).Cualquier inquietud o solicitud puede escribir
 al correo  relacionciudadano@minhacienda.gov.co
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